GOBIERNO DEL ESTADO

DECRETO NUMERO 539

CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, GOBERNADORA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, A SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL LII CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, D E C R E T A:

LEY QUE CREA LA COMISION DE DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATAN.

¬ARTICULO 1.-¬ Se crea la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, como un órgano dotado de plena autonomía, que tendrá a su cargo la defensa y vigilancia  de los Derechos Humanos en la Entidad.

Por Derechos Humanos se entiende a aquellos inherentes a la naturaleza humana; se encuentran precisados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como garantías individuales y sociales, reflejadas igualmente en la Constitución Política del Estado de Yucatán, así como las pactadas en las convenciones y tratados internacionales suscritos por nuestro país.

¬ARTICULO 2.-¬ La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán tendrá competencia en todo el territorio del Estado para conocer de quejas en contra de actos u omisiones relacionados con presuntas violaciones a los Derechos Humanos cuando fueran imputados a Autoridades, Servidores Públicos, Organismos o Instituciones de carácter estatal o municipal.

¬ARTICULO 3.-¬ La Comisión se integrará por un Presidente; un Director de Procedimientos; un Director de Promoción; y dos Visitadores. Contará, además, con el personal profesional, técnico y administrativo necesario para la realización de sus funciones y que su presupuesto le permita.

¬ARTICULO 4.-¬ El Presidente de la Comisión deberá reunir los siguientes requisitos:

I.- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

II.- Ser nativo del Estado, con vecindad no menor de cinco años inmediatos anteriores al día de su designación.

III.- Poseer Título profesional de Abogado o Licenciado en Derecho expedido por la Institución Universitaria facultada para ello, con antigüedad mínima de cinco años.

IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional.

V.- No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco, el día de su designación.

VI.- Haberse distinguido como defensor de los Derechos Humanos.

¬ARTICULO 5.-¬ El nombramiento del Presidente de la Comisión se hará por el Congreso del Estado a propuesta del Ejecutivo.

¬ARTICULO 6.-¬ El Presidente de la Comisión durará en sus funciones cuatro años; podrá ser designado exclusivamente para un segundo período; no podrá ser removido sino por causa grave, en términos del Título noveno de la Constitución Política y de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ambas del Estado.

¬ARTICULO 7.-¬ El Presidente de la Comisión, los Directores y los Visitadores de la misma no podrán desempeñar ningún otro cargo o empleo público, con excepción de los de carácter docente.

¬ARTICULO 8.-¬ El Presidente de la Comisión tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I.- Representar legalmente a la Comisión.

II.- Nombrar  a  los  Directores,  Visitadores y al personal de la Comisión, así como a distribuirles y delegarles sus funciones, en términos del Reglamento Interior que se expida.

III.- Presentar semestralmente a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado un informe escrito de actividades, en el que se haga constar las labores efectuadas por el organismo durante el período que abarque, especificando:

a).- Número y tipo de quejas y denuncias presentadas.

b).- Autoridades señaladas como responsables.

c).- Los efectos de la labor de conciliación.

d).- Las investigaciones realizadas.

e).- Las  recomendaciones  y  los  acuerdos   de  no responsabilidad que se hubieren formulado.

f).- La cooperación  brindada por los organismos públicos y privados, así como la colaboración de autoridades federales y/o municipales, solicitada por la Comisión de Derechos Humanos del Estado, en su caso.

g).- El  acatamiento  a  sus  recomendaciones y sugerencias por quiénes hubiesen sido, a juicio de la Comisión de Derechos humanos, responsables de violación de Derechos Humanos.

h).- Estadísticas y programas desarrollados.

IV.- Elaborar el proyecto de presupuesto de la Comisión.

¬ARTICULO 9.-¬ Para ser designado Director o Visitador de la Comisión se deberán reunir los mismos requisitos que para ser Presidente, con excepción del de la edad que será no menor de veintiocho años.

¬ARTICULO 10.-¬ Son atribuciones de la Comisión las siguientes:

I.- Recibir las quejas que presenten los particulares respecto de la ejecución de actos contrarios a Derecho, por parte de:

A).- Los servidores públicos del Estado y los municipios de Yucatán.

B).- Los organismos descentralizados o desconcentrados del Estado y de los municipios de la Entidad.

II.- Procurar la conciliación entre los quejosos y las autoridades u organismos señalados como responsables, así como la inmediata solución de un conflicto planteado, cuando la naturaleza del caso lo permita.

III.- Formular a los servidores públicos recomendaciones proposiciones, recordatorios de sus deberes legales y sugerencias para la adopción de nuevas medidas tendientes a preservar o restituir los Derechos Humanos en la Entidad.

IV.- Sustanciar los procedimientos necesarios para la averiguación de los hechos relacionados con las quejas que se le presenten.

V.- Solicitar informes a los Servidores Públicos o a los representantes de los organismos referidos en el inciso B) de la Fracción I de este Artículo e invitarlos a comparecer ante la Comisión las veces que sea necesario, recabar la documentación correspondiente de las dependencias, servidores y organismos antes referidos.

VI.- Solicitar al superior jerárquico del Servidor Público infractor, en su caso, la aplicación de las sanciones que correspondan, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado.

VII.- Turnar a las autoridades competentes la recomendación para la aplicación en su caso, de las sanciones en que pudieran incurrir los organismos citados en el inciso B) de la Fracción I de este Artículo.

VIII.- Certificar los hechos en que intervenga con motivo de sus funciones.

IX.- Las demás que le confieran la presente ley y otros ordenamientos legales..

¬ARTICULO 11.-¬ Este organismo no será competente en tratándose de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales, siempre y cuando estos últimos se refieran a cuestiones de fondo.

¬ARTICULO 12.-¬ El procedimiento para desahogar las quejas o denuncias presentadas ante la Comisión, se sujetará a las siguientes normas:

I.- Las quejas y denuncias que se formulen ante la Comisión deberán presentarse por escrito, firmadas por el interesado o por quien promueva en su nombre; en todo caso, deberán ser ratificadas en el término de tres días hábiles a partir de su presentación. En ningún caso se dará curso a quejas o denuncias anónimas.

II.- Se aceptarán y calificarán, en su oportunidad, todas las pruebas que aporten los interesados y requerirse aquellas que, a juicio de la Comisión, sean necesarias para mejor proveer.

III.- Todas las autoridades y organismos a que se refieren el inciso B) de la Fracción I del Artículo 10 de esta Ley, están obligados a auxiliar y, en su caso, proporcionar los informes y documentos que le requiere la Comisión. Si fuere necesaria la colaboración de alguna autoridad o funcionario federal, se hará del conocimiento de la Comisión Nacional de Derechos Humanos para que requiera a esa autoridad o funcionario.

IV.- Una vez integrado al expediente, la Comisión podrá dictar recomendaciones, sugerencias u observaciones a las autoridades o funcionarios involucrados. En caso de ser procedente alguna sanción, la Comisión lo hará del conocimiento del superior jerárquico del servidor público correspondiente para que proceda, en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. Si el asunto involucra presuntivamente la comisión de delito que deba perseguirse de oficio, la Comisión lo hará del conocimiento de la autoridad competente y vigilará que se proceda en términos de ley. Tratándose de los organismos al que se refiere el inciso B) de la Fracción I del Artículo 10 de esta Ley, se estará a lo dispuesto en la Fracción VI del propio Artículo.

V.- En todo caso, el procedimiento ante la Comisión deberá evitar formalismos innecesarios para garantizar una expedita substanciación.

¬ARTICULO 13.-¬ En caso de que no se comprueben las violaciones de Derechos Humanos imputadas, la Comisión dictará acuerdo de no responsabilidad.

¬ARTICULO 14.-¬ La Comisión de Derechos Humanos del Estado, a través de su Presidente, podrá celebrar acuerdos de colaboración con la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así como con organismos análogos de otras Entidades Federativas.

¬ARTICULO 15.-¬ La Comisión de Derechos Humanos del Estado elaborará su anteproyecto de presupuesto anual de egresos que remitirá directamente al Ejecutivo del Estado, para el tramite correspondiente.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El H. Congreso del Estado fijará en el presupuesto de egresos de la Entidad las partidas necesarias para el funcionamiento de la Comisión que se crea.

SEGUNDO.- La propia Comisión de Derechos Humanos expedirá su Reglamento interior dentro de los noventa días siguientes a la Constitución de la misma y deberá ser publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado.

TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado.

DADO EN LA SEDE DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- D.P. C.P. ROBERTO PINZON ALVAREZ.- D.S. LIC. PEDRO RODRIGUEZ.- CRUZ.- D.S. C.P. VICTOR MANUEL CRUZ PARDIO.- RUBRICAS.

Y POR TANTO MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

LIC. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

ABOG. ORLANDO A. PAREDES LARA
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